
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso No.: 110013103038-2019-00439-00 

 

La abogada RUTH TYRIANA MENDOZA, solicitó dar trámite al recurso de reposición y 

subsidiario de apelación en contra del auto que rechazó demanda de reconvención 

instaurada por MARIA LUISA ROJAS CHAVARRO, representada por su señora madre 

SANDRA YANETH CHAVARRO MARTINEZ contra JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, por no 

haberse dado cumplimiento a lo ordenado en los ordinales quinto y séptimo del auto 

inadmisorio. 

 

Sin embargo, la abogada TYRIANA MENDOZA, no radicó ante este Despacho el recurso 

mencionado, nótese que en el correo remitido el lunes 14 de agosto de 2023, no aparece 

que se haya enviado a la dirección electrónica ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

que sea destinatario del mensaje el Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá D. C. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de dar trámite al recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentada por la abogada RUTH TYRIANA MENDOZA, de acuerdo con lo 

anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 140 hoy 27 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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